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SUPERINTENDENCIA DE ACOMPANÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "EDITORIAL ECUA- 

LIBRO CIA. LTDA." 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 3 de 
septiembre de 1982, por escritura pública otorgada ante 
el Notario Primero del cantón Quito. Dicha constitución 
ha sido aprobada por la señora Superintendente de Compa- 
ñas, Econ. Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución 
No. ON pa 7 áe 2 10671 2 1 0c. 1982 
Los socios de la compañía son los señores: Eli th 
Trujillo Castillo de Esparza, mexicana, casada, domici- 
liada en Máxico, Roberto Pones Serrano, ecuatoriano, 
soltero; Ramón Martínez Solsona, español, casado) domicíi 
liados en Quíto. 

La compañía se denomína: "EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. LTDA." 

Objeto social: será el establecimiento de una empresa 
gráfico-literaria y de fabricación de toda clase de obras 
de consulta y divulgación, de libros, folletos, revistas, 
fascículos, discos, cintas y películas o productos simíla- 
xes, así como edición en serie de las publicaciones indica 
das, impresión, encuadernación, acabados, y su comerciali- 
zación, importación, exportación y distribución. 

Plazo de duración: cincuenta (50) años. 

Domicilio principal de la compañía: Quito. 

Capital social: OCHOCIENTOS MIL SUCRES (s/800.000), divi- 

dido an ochocíientas participaciones de UN MIL SUCRES 
(s/1.000) de valor cada una. 

Integración de capital: se encuentra íntegramente suscrito 
y pagado en numerario. 

Forma de administración y representación legal de la compa- 
ña: extará gobernada por la Junta General de Socios y ad- 
ministrada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente, 
quien será el representante legal. Para desempeñar las fun 
ciones antes indicadas, han sído designados Elizabeth Trují 
llo Castillo de Esparza; Roberto Ponce Serrano y Ramón Mar- 
tínez, respectivamente. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consigui 

QUITO, a y    

 


